
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220007000 
 
Subsanada en oportunidad, encontrándose cumplidos los requisitos legales, 
el juzgado ADMITE la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL promovida por VILMA TERESA PAREDES SANTIAGO, 
EDUARDO ALBERTO PADRON PAREDES, JOSVIL DANIEL PADRON PAREDES, 

y JOSÉ MANUEL PADRON PAREDES contra i. ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. y ii. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA. 
 
Désele a la demanda el trámite del proceso VERBAL previsto en el Libro 

Tercero, Título I, artículo 368 y siguientes del C.G.P.  
 
En consecuencia, córrase traslado a la parte demandada por el término de 
veinte (20) días, contados a partir del día siguiente hábil a la notificación del 
presente proveído. 
 
Notifíquese a la parte demandada este proveído de conformidad con el art 8 
y parágrafo del Art 9 del Decreto 806 de 2020 si se opta por el canal digital, 
dispuesto para ello.  
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que el extremo 
actor proveyó la remisión vía mensaje de datos de la demanda y sus anexos, 
así como la subsanación y anexos, como se evidencia en el consecutivo 13 del 
dossier digital.  Se advierte a la parte demandante que el enlace drive 
contentivo de dichas piezas procesales debe permanecer activo durante el 
decurso procesal. 
 
Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, vista a folio 36 del 
consecutivo 10, préstese caución por la suma de $143.843.938,20, de 
conformidad con el art. 590 del C. G. P., en el término de cinco días. 
 
Se reconoce personería a la profesional en derecho ANGELA MARÍA LÓPEZ 
CASTAÑO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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